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Ciudad de México, a seis de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, en funciones . de Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

.. ~ ' ; ., , 

\ \Constancia:- : ' Número de \ 

\ 1' registro · r·· , .. .1 

Resolución de veintitrés de mayo de:dos-mil'dieciocho, .. dictada por la Sin registro 
Seg un da Sala \,de'J este Alto. jfribunal:::-erii.el~recurso '.de reclamación 
3912018-CA·;""derivado~de 1a_corífroversia\c6hstltticionai:so12018. . 

·Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
l L . ' ~ r - ~ ' ./J. ~ ri" .---... r'\ ,.. r. , " r 1 1 r. ,- T 1.r 1 (\ n r 1 '\ I' 1 f.\ I 1 ,, í\ 1 
~) er:i ~1'. ~~t~~-01~e ~~ev~ '.L~on. con res1éJerilc1a er.i""la 1c1udaa de Mor.iter.rey., por4 

conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno,. a efecto de que. de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 4. párrafo primero. y 5. de la ley reglamentaria de la materia. lleve 

a cabo la diligencia de notificación por oficio al recurrente Atalo Carlos 

Castillo Acosta, en el domicilio ubicado en la Avenida Lázaro Cárdenas, 
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número :2400 poniente, edificio Losoles, Despacho PA-4, Col;onia 

Residencial San Agustín, en San Pedro Garza García, Nuevo León, por 

conducto J~e sus autorizados parra oír y rrecibir notificaciones los ce. 
David Galván Ancira y !Rafael' A~ejandro Treviíiío Martínez y al Poder 

Judicial die Nuevo León, en su residencia oficial. de lo ya iindicado; lo anterior, 
! 
1 

en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 

299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos ded numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJNl hace las veces del 
1 

despacho número 389/2018, en términos del artículo 14,I párrafo primero, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al ór!~ano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 1diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones 

de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por imposibilidad 

del Ministro Luis María Aguilar Morales, para actuar en :este expediente, en 
1 

términos de la certificación de veintiséis de marzo de dos! mil dieciocho,, en su 
1 

calidad de decano, conto7e al orden de su designación!, según lo establece 

el artículo 13 de la LE;J!Órgánica del Poder Judicial de 1!a Federación, quien 

actúa con Leticia G f'mán ira a, Secretaria de la Sección de Trámite de 

,, / / 
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